
 

 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 85019 

 

 

Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Carlos Antonio Castro Rivera Vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones -Colpensiones-. 

 

Incorpórese al proceso el expediente administrativo y la 

certificación de nómina allegados por la Administradora 

Colombiana de Pensiones, Colpensiones. Por Secretaría 

córrase traslado de la misma a la parte recurrente por el 

término de tres (3) días para que, si lo estima pertinente, 

ejerza su derecho de contradicción.  

 

Notifíquese, 



Radicación n.°  

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

En la fecha 14 de mayo de 2021, Se notifica por 

anotación en estado n.° 076 la providencia 

proferida el 12 de mayo de 2021. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 20 de mayo de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 12 

de mayo de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


